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DISPONGO

do la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legIslación· de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacíenda, a través de
la Dírecdón General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuatito
so dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
sci'lor Delegado de Hacienda de Zamora o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de cttciembre de .mil noveCientos setenta y dos.

DECRETO 31356/1972, de 23 de dicieln,bre, por el que
se acepta ki dorwcior¡ al Estado por el Ayuntck
miento de Serra (Valencia) rle unos inmuebles de
1.139, 296,70 Y 114,30 metros cuadrados, radicado e1.
el Jnismo termino municipal, con destino a la con5'
tru(,ción de una casa-cuartel para la Guardia Civ[l.

Pol' el Ayuntamiento de S~rra (Valencia) han sido- ofrecidos
al Est.ado unos inmuebles de una extepsión sup~rficial de mIl
cH:'nl0 ochenta y nueve doscientos h<.'venta y seis coma setenta
y de:1lo nllvrce coma treinta metros cuadrados, sitos en el mis
mo l6rmino municipal, con destino a la construcción de una
caé'a-cuartel para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de
diciembre de mil novecientos setenta y dos,

El Ministro dc Ha(;ienda,
ALBERTO MONREAL LCQUE

FHANCISCO FRANCO

•

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referidp constl'ucción.

A propue~;ta del Ministro de' Hacienda y previa deJiberació¡;
del ConsejO do Minbtrosen Su reunión de! día veintidós de
dicíontbre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo. prinlero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artIculo vC!nU( uatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Orgaz {Toledo} de.
una parcela de terreno de mil seis-dentos metros cuadrados de
superficie sita en el paraje denominado camino Marjaliza, que
linda: Norte, con camino de Marjaliza; Sur, arroyo de Riansa
res; Este, con finca de don Basilio Martín Pina, y al Oeste,
con propledad del Ayuntamjento.

El inmueble obi¿.to de diJnación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Artículo segund(J~El inmueble mencionado deberá incor~

pararse al Invnntario General de Bienes del Estado, una vez
inscríto a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al· de la
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá. de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la. vigente legislación de Régimen LocaL

Articulo tercero.-J'or el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cat" los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándOse al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Toledo o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en elotor
gamiento de la correspondiente escritura,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de dicienlbre de mil novecíentos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO
El. MiItis\l-o de Hacienda.

ALBEf\TO MON1-i?AL LUQUt

Articulo primero.-De conformidad con lo dIspuesto en el
artkulo veinticuatro de la Ley del Patnmonio, se acepta la
donación al Esta-<:1o por el Ayuntamiento de Serra (ValenCIa)
de los siguientes bienes inmuebles, sitos en el miSmo término
municipal:

Uno. Solar, partida de la Huerta del Molino, de mil ciento·
ochenta y nueve metros cuadrados.

Dos Parcc!a edificable, partida de la Huerta del Molino, de
doscientos noventa y seis coma setenta metros cuadrados.

Trm; Parcela de terreno partida de la Huerta del Molino,
de ciento catorce coma treinta metros cuadrados.

Las tres fincas se agruparan formando 'una sola con una
super-licio de mil s.--~iscieHt(;s metros cuadrados, y. que lindan',:

. Norte, con tierras de Andrés Cabo Mateo; Este, con carretera
de Burjnsot a Torres-Ton-es; al Oeste, con Concepción Aleg"e
Ara1.o y Andrés Cabo Mateo, y al Sur, concamillo.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Cívíl.

Artículo segundo,-El inmueble mencionadodebera inCor~

porarse al Inventario General de Bienes del Estado,· una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
u I tenor afedación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobornación para los servicios de casa-cuartel para ]a Guardia
Clvil, dependJl:mtes de este ultimo Departamento. La fjnalídad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
di:?pucsto en ia vigente legislación de Hégimen LocaL

Articulo tercero.~Por el Minist8rio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Rstado, se llevarán
a cRbo los trámites. necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al íJustrísimo
seúor Delegado de Hacienda de Valencia o funcionario en quien
d<.degue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ivlini::;lro de Hacienda,
ALBEWro IdONnr.AL LC(,,)UE

DECRETO 3657/1972, de 2'3 de diciembre, por el qu'?
se acepta la donaci(¡n al Esiado por el Avunto
miento de Orgaz (Toledo) de l.n inmueble de 1,6lY)
me/ros cuadrados, radicado en el mismo térmi'-;Q
municipal, con destino a la c:Jnstrucción de U1t'l
caw;cuartel para la Guardia Civt',

Por el Ayuntamiento de Orgaz (Toledo) ha sido ofre<:id;t!tal
F:":itado un inmueble de una extensión superficial de mil seis
cwntü,<; metros cuadrados, sito en el mismo términQ municipal,
con _dcstwo a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
ClvII,

DECRETO 3058/1972, de 23 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta~

miento de BurguíUos (Sevilla) de un inmueble de
2.000 metros cuadrados, radicQ.do en el mismo tér.
mino municipal, con. destino a la construcción ae
una casa-cuartel para la Guarrlia Civil.

Por el Ayuntamiento de Burguillos (SevillaJ ha sido ,ofrecído
al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con des
tino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Mínistro de Hacienda y previa deliberación
de! Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de
diciembre de míl novecientos setenta y dos,

DISPONGO

Artículo prirnero,-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamíentode Burguíllos (Sevilla)
de una parcela de terreno de dos mil metros cuadrados de super·
ficie, sita al par;:-lís denominado «El Egida» de! mismo ténnin()
municipal, que linda: Norte, con prolongación de la calle Virgen
del Basaría; Sur y Oeste, con Hnca de la que se segregó, pro
piedad del Ayuntamiento de Burguillas,y Este, con terrenos
del Instituto NaCiQnalde Colonización y calla de nueva construc
ción de la Cooperativa de Viviendas Virgen del Rosario.

El inmueble objeto de donación se destinará. a la construc
ción de una casa· cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.~EI inmueble mencionado deberá incor
porarse al Invéntario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para. su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gob~rnación para los servicios de casa-cuartel para. la Guardia
Civil, .dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación de Régimen LocaL

Articulo terc'2ro.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la· efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto; autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Sevilla o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de dlcíembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacionda,

AL13EHTO MONREAL LL'QUE


